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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CON 

SORSAN- CONSTRUCTORA ORDONTIZE SAN 

    
2 . 

3 A | MARTIN_CJA. LTDA, 

4 . e CUANFIA : S/.2'004.000,00 

5 | "En la ciudad de Guayaquil Capi 

6 tal de la Provincia del Guayas,República del Ecuador,a los veinte y 

7 e dias del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y sels an- 

8 te mí, Abogado Juan de Dios Miño Frías, Notario Cuarto del Cantón , 

comparecieron : los señores don JULIO AURELIO SANMARTIN GRANDA Guien 

declara ser ecuatoriano , soltero , ejecutivo , por sus propios dere 
pa a RA Vr 

: don RAUL ANFONIO SANMARTÍN GRANDA 

no , soltero , ejecutivo , por sus propios derechos ; y don BOLIVAR 

GUILLERMO ORDOÑEZ GARATE , quien declara 'ser ecuatoriano , casado,eje 

cutivo , por sus propios derechos ; mayores de edad ,capaces para oO 

  

  

1 sentaron la Minuta sipulcnte: - *' SEÑOR NOTARIO :- En el protocolo de 
. 2. > 

20 |” escrituras públicas a su cargo ,incorpore una de Compañía de Respon- 

21 sabilidad Limitada que se forma con arreglo a las siguientes' cláusu 

22 as :-PRIMERA_: - OTORGAN] Otorgan el presente contrato los Seño 

23 res Julio Aurelio Sanmartin Granda , ecuatoriano soltero , de veinti 

24 ocho años de edad ; Raúl Antonio Sanmartin Granda , ecuatoriano, sol 

tero , de veintitres años y Bolívar Ordoñez Garate , ecuatoriano,ca 
25 

    

    
     27 domicilio en la ciudad de Guayaquil concurren a este acto por sus 

28 propios derechos,teniendo asimismo todos los comparecientes capaci -



18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 

dad legal para obli igarso y contratar .- SEGUNDA, - DECLARACION DE VO- 
o A A a   € a O A MS DA A 

HINTAD, + Los señores Judio Mauroti lo fiar dán Grouda ¿Raúl Antonla San 

moetin Granda y Bolívar Guillermo Ordoñez Garate, tienen a bien decla 

rar ,que cs su voluntad celebrar como en efecto celebran mediante es 

critura pública un contrato de compañía de responsabilidad limitada, 

sociales... TERCERA. -.. ESTATUTOS DEJA .COMPAÑIA..CONSORSAN. CONSI! 

RA ORNONEZ 4 SANMARTIN CIA.LTDA, -CAPITULO PRIMERO.-Del Nombre; Obje- 

tivo ; Plazo ; Domicilio :3 Nacionalidad y Capital de la Compañía ,.- 

  
-— ción. de caminos carreterras.,pl puerto apus - la eje- 

cución de obras civiles tales cono fa construcción de viviendas do 
+ 

edificios _ en general ; la importación exportación de equipo caminero 

(e 

y de construcción ; el traslado y acarreo de toda clase de material u 

24 4 3 . £ , 
ado onstr on. - Po a o e de agencia ; Se 

presentaciones relacionadas con el objeto de la compañía y en fín to 

dos los actos y contratos permitidos por la Ley para esta clase de com; 

pañías ,siempre que estén vinculados con el objeto de la misma. -ARTI- 

s 

y 

CULO TERCERO .- El plazo de duración lu Compañía es de cincuentá a 

ños que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este Contra 
a e port ra 

    

A e A a 

to cn el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil.- El plazo po - 

  

e po 

  

(o o 0 a 

   



Junta General de Socios .- ARTICULO CUARTO .- El demicilio de la ¡So 

neral de Socios la autorización correspondiente .- ARTICULO QUINTO. - 

dente y el Gerente General de la Sociedad .- Los certificados de a -   
19 |: vida por la Junta General y administrada por el Gerente General y el 

20 | Presidente de acuerdo a los presentes estatutos. -ARTICULO OCTAVO .- 

21 La Junta General de Socios está compuesta por los socios de la compa 

22 ñía legalmente convocado sunidos en número suficiente para hacer 

23 quórum .-Habrá quórum: cuando concurran a la sesión socios que repre 

24 senten por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social 

25 salvo que se trate de segunda convocatoria ,pues entonces la Junta Ge 

  

el capital asistente a la sesión.- Toda decisión 

será tomada por mayoría de votos es decir la mitad más uno del capi- 

8 tal social asistente a la sesión.- Cuando la Ley exige mayores por-



, 

  

3 Los votos en blanco y las abstenciones se súmarán a la mavoría.-ARTI - 

4 CULO NOVENO. -Las participaciones sociales dan derecho a un voto 

     

7 CULO DECIMO .-La Junta General de Socios será convocada por el Geren- 

8 te General en la forma indicada en el Artículo Ciento veinte y uno de . 

o la Ley de Compañías.- Este organismo sesionará en forma ordinaria cuan 

10 do menos una vez en cualquier día del primer trimestre del año ; se 

11 sionará en cualquier tiempo ,extraordinaria mente cuando lo convoque 

       12 el Gerente General o a solicitud de socios..que representen por lo me- 

13 no ail_die no lenta del o 7 ocial En O dem£2 AS Orevi]s- 
= . TA 7 

, OS ed y 
tro y. » . 

14 tos por la Le los p resér es -éstatuto .- 'Presídirá la sesión el Pre > 
po o, ¡ 1 

15 | sidente de la compañía . ¿De 'sectétarió actuará el Gerente General, en 

16 caso de falta o ausencia, de ambos: ¿cualquier ! socio actuará como Presi- 

; dente o Secretario conel “carácter de Ad-Hoé elegido por mayoría de vo 
7 .. 4 n.. Urea _ 

18 tos .-Los socios con: rrirán ¿Tas sesiones personalmente o por medio 

19 de representantes, y en este caso , la representación se acreditará por 

escrito y señaladamente para cada Junta.-De cada sesión se levantará un 

  

20 

       

21 acta ,la misma que será legalizada por el Presidente y Secretario de 

tentes aceptaren por unanimidad la celebración de la Junta General ,es 

tá se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cuúalquig 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional.-En tal caso el ac 
28



po 094 

ta de la sesión será suscrita por la totalidad de los concurrentes. >: . 

    

      
   

2 

3 9 remover al Presidente ,al Gerente General,” 

4 DOS .-Ejercer las facultades señaladas en todos y cada unó'de-108 11 

; terales del artículo ciento veinte de la Ley de Compañías y los seña 

    6 ados en estos e atuto R Resolve Alquier 2 e_Ro en 

7 do de competencia de los administradores deba ejecutarse en interes / 

8 de la Compañía .-ARTICULO DECIMO TERCERO .-DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

PRESIDENTE “.-A .- DEL GERENTE GENERAL : Corresponde al Gerente General] 

: : a _ Mmecesitara 
de que para enajenar o gravar»biénes raíces de la compañía la previa 

  
cualquier institución de Derecho Público o de Derecho Privado con fi- 

  

nalidad social o pública respondiendo por las obligaciones o reclaman-- 

  

24 que sea parte la Sociedad. bien sea como deudora principal , solida- 

25 ría o subsidiaria ,sin que exista limite en la cuantía de tales obli- 

  

28 girar y endosar cheques, firmar cualquier clase de documentos contra- 
pu 7



yendo obligaciones a nombre de la compañía y gravar los bienes mue - 

  

3 pecto a éstos últimos ,deberá obtener previamente la autorización de 

la Junta General de Socios .- Son atribuciones además ejercer la re 
    

    

presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía ; cumplir 

7 juntamente con el Presidente las actas de las sesiones de la Junta Ge 

8 neral y los certificados de aportaciones sociales ; convocar obliga- 

9 toriamente a la Junta General de Socios ¡realizar todos los actos de 

10 

11 

B.- DEL PRESIDENTE .- Además de las facultades señaladas en otros ar- 

Socios .- b) Suscribir junto: con el Gerenté General las actas de di- 

  

aubra 

19 rente General_ con todas sus atribuciones.- ARTICULO DESTA CUARTO. - 

so | - El Gerente General como representante legal solo obligará la compañía 

21 firmando por CONSORSAN-CONSTRUCTORA ORDOÑEZ € SANMARTIN CIA.LTDA. .- 

  

años en sus funciones ,pudiendo ser reelegidos indefinidamente. - 

TICULO DECIMO SEXTO.- La compañía de conformidad con el artículo cien 

; to once de la Ley de Compañías formará un fondo de reserva hasta que 

  

26 el yeinte por ciento del capital social ; - 

Para este efecto en cada anualidad segregará de las utilidades 1í- 

quidas y realizadas un cinco por ciento de las mismas.-ARTICULO DECI- 

 



US 

MO SEPTIMO.- El reparto de utilidades será resuelto por la Junta Gene 

2 3 de acuerdo. 2 O nrecento egale =P 3_nade «El buji L 

3 dades es necesario que estas sean líquidas y percibidas por la compa- 

4 ñía .- Los socios recibirán utilidades en proporción del valor de sus 

participaciones .- ARTICULO DECIMO OCTAVO .- Los socios con el propó- 

    

    
   

8 co veces más de las aportaciones del capital .-Estas aportaciones su- 

9 l|' plementarias no integran el capital y no afectarán la responsabilidad 

O dG£€ enas ne E abia ae s o QUIE . On SA DESD.. AQ 

. . « 

. 

. 

19,0 

7 taciones suplementarias hasta por un valor equivalente a veinte y cin 

  

    15 -* "ue lo resuelva la Junta General «de Socios .- ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

16 h: da responsabilidad de los socios sé limita al monto de sus participa- 

kiones .- ARTICULO VIGESIMO .- En caso de disolución de la compañía , Elo A cas 
4; 2 : o po 
=D y e Li 

«e . . . . . E--4 . . 

18 orresponderá a 14 ota General eleg quidado eñalar 3 ol Q 

19 nes y fijar normas y bases para hacer la distribución del patrimonio 

20 | social.- CUARTA .- DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL .-El capital de la 

21 | Compañía CONSORSAN-CONSTRUCTORA ORDOÑEZ € SANMARTIN CIA.LTDA., se lo 

  

GRANDA suscribe dos participaciones sociales de un mil sucres cada u 

24 na , el socio RAUL ANTONIO SANMARTIN GRANDA suscribe dos participacio 

25 nes sociales de un mil sucres cada una de ellas y el socio BOLIVAR OR 

26 DON ARA ih participaciones sociales de un mil su - e dos mí 

27 cres cada una .- QUINTA .- DEL PAGO DEL CAPITAL .- El socio JULIO AU 

28 RELIO SANMARTÍN GRANDA paga integramente en numerario las dos partici



ANTONTO SANMA 

GRANDA paga en numerario la totalidad de las participaciones socia 

les suscritas por él , y el socio BOLIVAR GUILLERMO ORDOÑEZ GARATE en 

pago de las dos mil participaciones socialesque ha suscrito ,transfie 

CIA.LTDA. una volqueta de su propiedad a fín de que la compañía pase 

a ser dueña plena y absoluta al desprenderse del dominio de dicho bie 

mueble, la volqueta tiene las siguientes caracteristicas :MARCA : MAN 

    

    
10 cinco dos uno cero ; SERIE : dos tres ocho tres uno cuatro cuatro tres 

  

cero uno siete tres seis.seis;* TONELAJE.;. DOCE .. .- Los socios Julid 

da ri 
A 

13 Aurelio Sanmartin ana a Si y “An onio_ Si 20ná in ¿nda BO ar Ordo 

14 ñiez Garatede común acuerdo Jan avatvado el bien aportado en la canti- 

15 

16 

17 

  

18 

19 litantes ; los certificados de no adeudar al fisco de todos los socios 

fundadores ,el Certificado de Integración de Capital »así como 

  

21 dema aísulas de estilo pa a valide inmeza Jurídica de e 

  

4 gales necesarias para conseguir la aprobación de esta Sociedad , así 

25 como la inscripción de la presente escritura enel Registro Mer 

26 cantil quedando facultado para convocar sin ningún requisito pre - 

27 vio a la primera Junta General de Socios .- (firmado ) Tony Duran. , Abol' 

gado Tony Durán Brito .Registro número tres mil ciento veinte y dos
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COMISION "DE TRANSITO DEL GUAYAS 

  

06 

, P a 4 tapo, 

ESPECIE VALORADA ri O 

. ,00 o 4 a o G 

(Doscientus Sucres) Señor 0 a ce y 

SERIE A JEFE PROVINCIAL DE TRANSITO DEL GUAYAS... e” 
En 5u Despacho.- 

Yo ,Ab. Tony Dwran Brito a Usted respetuosamente me 
dinijo y solícito:.- 

Centificar al pie de la presente el estado de pro 
piedad y nabrteuta del vehículo cuyas caracterisit- 

   

   

cas 50n: 

CLASE : VOLQUETE 
MARCA : MAN 
COLOR : BLANCO 
MOTOR po 33137740452110 
SERTE : 23831443143 
AÑO : 1.981 
TONELAJE : 12. 
PLACA : G-017366 7 
uso : ALQUILERi - 

Hecho esto se me devuelva para los 44 ¿guien 
tes 

  

b. TONY DURAN BRITÓO 
REC NO 3122 

COL. ABGS. GUAYAQUIL 

      

     

     Tusio DE TRAR ¡SITO DÉ 
Ñ L CUAYAS SECRETARIA 

Cortifitación - : ma cl A 1406 

Presentada A 

  
METIO 

J 

   

  



A TARA e a a 

TS 
SECRETARIA 

ComúisioN DE TRANSITO A 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

"MAT. ANUAL 017366 | 27296 han 03 
NOMBRE , [MOTOR COLOR z 
ÍRDONEZ GARATE BOLIVAR 33137740652110 BLANCO 

a3831443143"""" Ha.oc 81 

Cesio, 000 AVALOÓO 

£500,000 

.—ñ—SRAVAMENES : NINGUNO . GUAYAQUIL. IS OCTUBE D 

    
TERTIFICO: Que la folc:spia que antecede, es fiel copia 

: vel vng.: que teposa en los archivos «de la 
Studi iras GENERAL DE LA Culúss +91 

DE TRANSITO DEL GUAYAS, al que me 

remito en caso necesario.  * 

a
b
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE: LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA DENOMINADA 

CONSORSAN -—— CONSTRUCTORA ORDOÑEZ 
4 SANMARTIN CIA. LTDA. * 

. 1.-= CELEBRACION Y APROBACION. La es 
eritura pública de constitución de la Compañía CONSOR 
SAN — CONSTRUCTORA ORDOÑEZ £ SANMART[N 
CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 

. 27 de octubre de 1986, ante ej Notario Cuarto del Can 
- tón Guayaquil, abogado Juan de Dios Miñ, Frías; ha 

sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 'de 
Guaca abogado Gustavo Ortega Trujillo, mediante 
Maso ución No, 8-—2=2=1= 019887 de 17  dunio 

- 2.— OTORGANTES.-— Comparecen al gtorgamien 
: Un de la escritura pública antes menciocada, por Sus 
- ios derechos, los señores: Julio Aurelio Sanmartín 

anda, Soltero; Raúl Antonig Sanmariín Granda,  soite 
yo; y, Bolivar Guillermo Ordóñez Gárate, casado. Los 
comparecientes son de nacicnaligad ecuatoriana y se en 

?- quentran domiciliados en la ciudad de Guaysquil. 

: . A "DENOMINACION Y PLAZO. La Compa 
* fía se denomina CONSORSAN CONSTRUCTORA (QR 

DOÑEZ £ SANMARTIN CIA. LTDA y tiene un plazo 
de duración de cincuenta años. 

- 4.-— DOMICILIO.-- El domicilio de la Companía 
. es la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas. 

. . 5.— OBJETO SOCIAL. E] objeto social «e la 
Compañía es dedicarse a la ejecución de obras v:ales, 
tales como la construcción de caminos, carreteras. puen 

.. Ves, puertos, aeropuertos; la ejecución de obras civiles 
tales como la construcción de viviendas y de edificios 
en general; la importación exportación de equipo cami 
vdero y de ccnstrucción; el traslado y acarreo de toda 
clase de material utilizado en construcción. Pográ rea 
lizar toda clase de agencias y representaciones relaciona 
das con el objeto de la compañía y en fin todos los ac 
tos y contratos permitidos por la Ley para esta clase de 
compañjas, siempre que estén vinculados con el objeto 
de la misma. 

» 8.— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de 
la Compañía es de DOS MILLONES CUATRO MIL 

SUCRES diviaido en dos mi, cuatro participaciones de 
un mil sucres cada una. 

1.— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital 
Social está suscrito integramente y pagado de la siguien 
te manera: en numerario S.. 4.000.00; en especie S/. 
2.000.000.00. El socio que Paga en Especie €s e: señor 
Bolivar Ordóñez Gárate. mediante el aporte de un bien 
mueble, 

- 8.-—- NOMINA DE SOCIOS.— E: número de socios 
es de tres y su nómina es la siguieníe: Julio Aurelio 
Sanmartín (Granda, Raúl Antonio Sanmartín Granda y 

** Bolívar Guiilermo Ordóñez Gárate. 

. 9_-- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
LEGAL.— La Compañía es gobernada por la Junta 

. General de Socios y admimstiada por el Gerente General 
y -el Presidente. Ejerce la representación legal, judicial 

* ' y extrajudicial el Gerente General. pero para enajenar 
e gravar bienes raices de la compañia necesitará la pre 

- via autorización de la Junta General de Socios. 

Guayaquil, junio 18 de 1987. 

Ab. Norma Iturralde Arévalo 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIA3, OFICINA DE GUAYAQUIL 

. ENCARGADA 
Juno 20—87 
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10 

11 

12 

13 

14 

Colegio de Abogados Guayaquil'' . (hasta aquí la minuta ) .-ES COPIA. - 

El Presente Contrato se encuentra exento de toda clase de impuestos 

según Decreto Supremo Setecientos treinta y tres de veinte y dos de 
     

  
   

   Agosto de mil novecientos setenta y cinco , publicado -en el Regis -    
tro Oficial Ochocientos setenta y ocho ,de Agosto veintinueve de 

  

    

         n - Por tanto _.los señores otorgantes 
“1 novecientos setenta - 

se ratificaron en el contenido de la Minuta inserta ; y , habiéndoles 

leído yo, el Notario ,esta escritura en alta voz .de principio a fín 

  

   

a los otorgantes . éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto ) 

conmigo.- Doy fé .- Entrelinrnas : 

AS ed 
| 2 207 ARELIO SANMARTIN GRANDA  - SR.RAUL ANTONIO SANMARTIN GRANDA 

A 0% CC : 030082590-8 
7 : 080976 ] 

: 029-100 | oo. (Y 3 041-276 

   

  

   
        

           
  

    

       

  

17 — ÁS 

19 CC: 03-0013578-7 

20 CV : 015-199 __— 
> $ TANIA] 

21 A LA) y LID 

AGR TZ 2 CTOIPOAZAARS SL 

AO 
A 
A 
ml



      

      
     

    
      

fotocopia de la Matriz constante en el Protocolo de las 

Escrituras Públicas a mi cargo en fé 

éste TERCER TESTIMONIO en ocho fojas útiles,que sello,. 

rubrico firmo en la misma fecha en 

IP 
A AÁAÁ 

Ñl AÑ << | 
Y TAPAS PS MÍ CHEST — ES 

   

pan o 
- A . 

.»      
         

    

    

10 

11 

12 

      

   

13 L__DOY FE = Que en esta fechi- he Comido nota al 
respectiva, de La Resolucedi titnero ¿74-150 

        

  

   

NN RA    

  

21 

  

   

  

    
     

  

    
        

) E nde 

23 e - 

24 | 

25 E CENTIFICOS Qu 

27 tada el 17 de Junto de 1.007, por el Intendento de Conpañlen, queda ins» 

eríta esta essritura plblica que esntieno la CONSTITUCION de la Compa 

   



T “12 
fila denominada CONSORSAN - CONSTRUCTORA ORDOÑEZ £ SANMARTIN CIA. LTDA., 

de fojas 13.836 a 13.882, uémero 1.121 del Registro Mercantil, Libre de 

Industriales y mesi bajo ol nido 0.201 del Raperterio.— Gurerai, 

y ticte.- El Registrador - 

Mercantil del Car, 

  

CERTITIFO: Que con fecha de hoy, queda archivada wa cspía autóntica 

de esta escritura, en eumpliniento del Desrete 733, dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, per el Presidente de la República, publicado en el 
Registro Oficial NC 878 del 29 de Agostodo 1.975.- Guayaquil, Junio 
veintiuais de mij movecientes ochenta f gleto.- El Regintrader Mer- 
eentál.- 

   

      

   

Sostredor Mercomil ant Ea     
CERTIFICO: Que de conformidad econ lo dispuesto en el artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NO 619, ne ha fijado 
y ae mantendrá fijo dursnto seis mesos mm la Sala de este Despacho, 

un Extracte de esta escritura.- Guayaquil, Junio veintisecis de - 

novecientos ochenta y siute.- El Registrador Nereantil.- /    

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda arebivado el Cortificado de 

Afiliación a la CAMARA DE LA CONSTRUCCION. Guayaquil, Junio velnm= 

tiseis de w11 novecientos te y 

tíl,o    


